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nistrativo Común, por el presente edicto se pone
en conocimiento de la empresa Comercializadora
Berciana de Pizarras, S.A. titular del expediente
LE/419/P07 (E.I. 98/03 ), que con fecha
17/11/2003 la Dirección General de Desarrollo
Industrial e Incentivos Regionales del Ministerio de
Economía, ha acordado iniciar expediente de incum-
plimiento, al estimar que la entidad no ha cumplido
las condiciones de la Resolución Individual de Con-
cesión de Incentivos Regionales de fecha
03/03/2000, relativas a:

Inversión.
Empleo.

El expediente se pone de manifiesto a la entidad,
en este Centro Directivo, sito en Madrid, C/ María
de Molina, 50, planta 2, previa petición de hora
a los teléfonos: 91-583.51.52 ó 91-545.08.35, de
lunes a viernes de 9 a 14 horas y se le concede
un plazo de quince días para que alegue y presente
los documentos y justificantes que estime pertinen-
tes a su derecho.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Subdirector
General de Inspección y Control, Rafael Cortés
Sánchez.—3.564.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Cáceres; Contra-
tas y Servicios Extremeños, S. A.;
A10017358; CCCC-8200003 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en
el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Cáceres, sita en Avenida
Miguel Primo de Rivera, 2, Cáceres.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Cáceres. Contratas y Servicios Extremeños, S. A.
A10017358. CCCC-8200003.

Cáce r e s . P r e fo r ca , S . L . B10043131 .
CCCC-9600002.

Cáceres. Asociación Provincial Radiotaxis Cáce-
res. G10104883. CCCC-9600005.

Cáceres. Ambulancias Ntra. Sra. Virgen del Puer-
to. F10188274. CCCC-9600014.

Madrid, 19 de enero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&3.857.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Badajoz; Domin-
go Chávez Martínez, S. L.; B06264626;
CCCC-9900022.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en
el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Badajoz, sita en Avenida
de Europa, 1, Badajoz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/Número de identificación fiscal y referencia

Badajoz. Domingo Chávez Martínez, S. L.
B06264626. CCCC-9900022.

Madrid, 19 de enero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&3.860.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Cádiz; Puertoso-
nit, S. L.; B11079597; CACA-9000055 y
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada al mismo por
el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
número 313, del 31), y habiéndose intentado la
notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos que se relacionan en el anexo

adjunto, para ser notificados por comparecencia
de las liquidaciones de las tasas por reserva del
dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano ges-
tor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/98, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998,
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas
tasas, correspondientes al ejercicio 2002 y a las
concesiones de uso privativo del espectro radioe-
léctrico que se indican, en procedimiento de
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Cádiz, sita en Avenida Ana
de Viya, 5, Cádiz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Cádiz . Puer tosoni t , S . L . B11079597.
CACA-9000055.

Cádiz. Joaquín Dávila y Cía., S. A. A36601177.
CACA-9500010.

Cádiz. Fontanería Alemana Jota, S. L.
B11618014. CACA-9600020.

Cádiz. Transportes Narbona, S. L. B11654233.
CACA-9600031.

Cádiz. Ambulancias Bahia, S. L. B11212693.
CACA-9600035.

Cádiz. Uvisur, S. L. B11688926. CACA-9600059.
Cádiz . Ibercompra, S . A. A11035888.

CACA-9700033.
Cádiz. Puerto Sherry, S. A. A11053212.

CACA-9800007.
Cádiz. Vaca Fernández Trujillo, Paz (Estableci-

mientos Molinero). 31077548V. CACA-9800010.
Cádiz. Asoc. para la Protección, Apoyo y Fomen-

to. G11685906. CACA-9900014.
Cádiz. Construcciones J. Natera, S. L. B11423688.

CACA-9900029.
Cádiz. Buque Bus España, S. A. A80731987.

CACA-9900038.

Madrid, 19 de enero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&3.861.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Sevilla; Geu-
ser, S. L.; B41537887; CACA-9600045.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en


